
INFORf{E DE COMISARIO

Señores
Miembros de la Junta ceneral Ord¡nariá
CARJUXA S,A.
C¡udad.-

De acue.do con los requer¡m¡entos de Ia Ley de Compañías det Ecuádor. he
examinado los r€istros contables y los coffespondienles Estados Financieros de Ia
compañía a Dic¡embre 31 det 20.12 y me permito informa. los siguientes aspectos,
según expresas disposiciones de la resolución No 92-1_4_3_OO.l4 emitida por la
Super¡ntendeñcia de Compañías.

1.- La admin¡stración ha cumpl¡do con las normas legales, estatutar¡as y
reglamentarias, así como lás resolucjones de ¡a Junta General y del Directoriol

2.- Los procedimientos de control interno implementado por la adm¡nistÉción son
adecuados, permiten salvaguardar los activos de la empresa que están acordes con el
volumen del negocio de la Compañía.

3.- Las cifras mostradas én los estados financieros coffesponden a las registradas en
los ¡¡bros de contabilidad; las transacciones han sido cgntabil¡zadas de acu;rdo con tos
Pr¡ncip¡os de Contabilidad ceneralmente Aceptados, y las Normas lnternacionátes de
lnformación F¡nanciera N¡lF

Dando asi cumpliñ¡ento a la apl¡cación de las Norñas lnternac¡onales de lnformac¡ón
F¡nanciera 'NltF" según lo djspuesto en ta Resolución N. 08. G_DSC.O1O de ta
Superintendenc¡a de Compañíás de Noviembre 20, del 200g. por to tanto ¡os estados
financ¡eros del año 2012 están preparados y presentados bajo las Normas
lntemacionáles de lnfofmac¡ón Financiera, NllF; y,

4.- Finalmente, he dado cumpt¡m¡ento a lo djspueslo en e¡ Art. 321 de la Ley de
Compañías v¡gentes, cons¡dero que el desenvolv¡miento de la compañía a esta f;ha
está ajusiado a las Nomas de buena adminislración.

De requerir los señores acc¡onistas información adicional, estoy dispuesto aproporc¡onarla.

Atentamente.

CPA
c.c.0926600743
coMtsARto

Guayaquil, Mazo 28 det 2013


